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Proceso: EJECUTIVO 

Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se requiere 

a las partes en este asunto con el fin de que proceden al 

cumplimiento de lo ordenado mediante auto del 12 de marzo de 

2020.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

El Juez 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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